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RESOLUCIÓN No. 006-NG-DINARDAP-2021 

LA DIRECTORA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 
CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 2 del artículo 18 de la Constitución de la República del Ecuador 
manifiesta: “(…) Acceder libremente a la información generada en entidades 
públicas, o en las privadas que manejen fondos del Estado o realicen funciones 
públicas. No existirá reserva de información excepto en los casos expresamente 
establecidos en la ley. En caso de violación a los derechos humanos, ninguna 
entidad pública negará la información. (…)”;

Que,  la Carta Magna en el numeral 19 del artículo 66, garantiza a las personas: “El 
derecho a la protección de datos de carácter personal, que incluye el acceso y la 
decisión sobre información y datos de este carácter, así como su correspondiente 
protección. La recolección, archivo, procesamiento, distribución o difusión de estos 
datos o información requerirán la autorización del titular o el mandato de la ley.”; 

Que,   en el inciso primero del artículo 92 la norma ut supra, determina: “Toda persona, 
por sus propios derechos o como representante legitimado para el efecto, tendrá 
derecho a conocer de la existencia y a acceder a los documentos, datos genéticos, 
bancos o archivos de datos personales e informes que sobre sí misma, o sobre sus 
bienes, consten en entidades públicas o privadas, en soporte material o electrónico. 
Asimismo tendrá derecho a conocer el uso que se haga de ellos, su finalidad, el 
origen y destino de información personal y el tiempo de vigencia del archivo o 
banco de datos. (…)”; 

Que, el inciso primero del artículo 10 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública dispone: “Es responsabilidad de las instituciones públicas, 
personas jurídicas de derecho público y demás entes señalados en el artículo 1 de 
la presente Ley, crear y mantener registros públicos de manera profesional, para 
que el derecho a la información se pueda ejercer a plenitud, por lo que, en ningún 
caso se justificará la ausencia de normas técnicas en el manejo y archivo de la 
información y documentación para impedir u obstaculizar el ejercicio de acceso a 
la información pública, peor aún su destrucción. (…)”;

Que, el artículo 21, numeral 2 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de 
Trámites Administrativos determinan: “Sin perjuicio de lo establecido en la Ley del 
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Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, entidades reguladas por esta Ley 
deberán utilizar obligatoriamente la información que reposa en (…) 2.  El  Sistema  
Nacional  de  Registro  de  Datos Públicos,  para  lo  cual  deberán  cumplir  con  
el  trámite establecido  en  la  ley  que  lo  regula  y  demás  normativa  pertinente.  
Para  el  efecto,  dichas  entidades tienen  la  obligación  de  integrar  los  registros  
y  bases  de  datos  que estén  a  su  cargo  al  Sistema Nacional de Registro de 
Datos Públicos en el plazo y con las formalidades requeridas por la Ley del Sistema  
Nacional  de  Registro  de  Datos  Públicos  y  la  entidad  que  presida  el  Sistema  
Nacional  de Registro de Datos Públicos”;

Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 162 del 31 de marzo de 2010 entró en 
vigencia la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, a 
través de la cual se creó́ la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos como 
organismo de derecho público, con personería jurídica, autonomía administrativa, 
técnica, operativa, financiera y presupuestaria, adscrita al Ministerio de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información. 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos en el inciso 
primero del artículo 4 respecto de la responsabilidad de la información establece: 
“Las instituciones del sector público y privado y las personas naturales que 
actualmente o en el futuro administren bases o registros y bases de datos a su 
cargo. Dichas instituciones responderán por la veracidad, autenticidad, custodia y 
debida conservación de los registros. La responsabilidad sobre la veracidad y 
autenticidad de los datos registrados, es exclusiva de la o el declarante esta o este 
provee toda la información (…)”.

Que, la norma ut supra prevé en su artículo 6: “Son confidenciales los datos de carácter 
personal, tales como: ideología, afiliación política o sindical, etnia, estado de 
salud, orientación sexual, religión, condición migratoria y los demás atinentes a la 
intimidad personal y en especial aquella información cuyo uso público atente 
contra los derechos humanos consagrados en la Constitución e instrumentos 
internacionales. El acceso a estos datos sólo será posible con autorización expresa 
del titular de la información, por mandato de la ley o por orden judicial. (…)”

Que, el artículo 14 de la norma ibídem, en cuanto a la interoperabilidad, señala: “La 
Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos realizará las acciones 
necesarias para que todas las bases de datos de los registros públicos que integran 
el Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, interoperen entre sí, con las 
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respectivas seguridades tecnológicas, con la que brindará los servicios tanto a la 
ciudadanía como a las instituciones.”

Que, el inciso primero del artículo 28 de la norma en mención, manifiesta: “Créase el 
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos con la finalidad de proteger los 
derechos constituidos, los que se constituyan, modifiquen, extingan y publiciten por 
efectos de la inscripción de los hechos, actos y/o contratos determinados por la 
presente Ley y las leyes y normas de registros; y con el objeto de coordinar el 
intercambio de información de los registros de datos públicos. En el caso de que 
entidades privadas posean información que por su naturaleza sea pública, serán 
incorporadas a este sistema. (…)”;

Que, el artículo 31 ibídem, señala entre otras, las siguientes atribuciones y facultades de 
la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos: ““(…)1. Presidir el Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, cumpliendo y haciendo cumplir sus 
finalidades y objetivos; (…) 2. Dictar las resoluciones y normas necesarias para la 
organización y funcionamiento del sistema; (…) 5. Consolidar, estandarizar y 
administrar la base única de datos de todos los Registros Públicos, para lo cual 
todos los integrantes del Sistema están obligados a proporcionar información 
digitalizada de sus archivos, actualizada y de forma simultánea conforme ésta se 
produzca; (…)”;

Que, el artículo 2 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de 
Datos Públicos prevé que el Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos: “Está
conformado  por  las  instituciones públicas  y  privadas  determinadas  en  la  Ley  
Orgánica  del  Sistema  Nacional  de  Registro  de  Datos Públicos, y las que en el 
futuro determine, mediante resolución, el Director Nacional de Registro de Datos 
Públicos, en ejercicio de sus competencias”

Que, el artículo 4 de la norma previamente referida establece: “El Director Nacional de 
Registro de Datos  Públicos,  previa  resolución  motivada,  podrá  disponer  que  se  
incorporen  al  Sistema,  aquellos registros públicos no previstos expresamente en
la Ley. La resolución de incorporación podrá expedirse una vez que se verifique lo 
siguiente: 1.  Que  se  trate  de  base  de  datos  que  contengan  un  registro  
relativo  a  las  personas  naturales  o jurídicas,  sus  bienes  o  patrimonio,  o  la  
celebración  de  actos  y  contratos  sobre  los  mismos,  o  al cumplimiento de sus 
obligaciones para con el Estado o sus instituciones; y, 2. Que se trate de registros 
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administrados por instituciones del sector público o privado que brinden servicios a 
la ciudadanía.”. 

Que, el artículo 14 de la norma ibídem, en cuanto a la interoperabilidad, señala: “La 
Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos realizará las acciones 
necesarias para que todas las bases de datos de los registros públicos que integran 
el Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos interoperen entre sí, con las 
respectivas seguridades tecnológicas, con la que brindará los servicios tanto a la 
ciudadanía como a las instituciones.”

Que, con Oficio Nro. IEPS-UGT-2020-0003-OF, del 18 de noviembre de 2020, el 
Instituto de Economía Popular y Solidaria, indica: "(...) Se adjuntan para esto, ante 
la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos -DINARDAP los respectivos 
documentos, con la finalidad de integrar campos desde el Instituto Nacional de 
Economía Popular y Solidaria - IEPS en Interoperabilidad con el SINARDAP, 
documentos donde constan las respectiva firma de autorización. (…)”

Que, mediante informe No DPI-CLASIFICACION-2021-0001 de 18 de enero de 2021, la 
Dirección de Protección de la Información emite el Informe de Clasificación de 
Datos que contiene el Instituto de Economía Popular y Solidaria. 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 023-2017 del 18 de octubre de 2017, el señor 
Ingeniero Guillermo León Santacruz, Ministro de Telecomunicaciones y de la 
Sociedad de la Información, designó a la Magíster Lorena Naranjo Godoy, como 
Directora Nacional de Registro de Datos Públicos;

En ejercicio de las facultades que le otorga la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y su reglamento de aplicación,  

RESUELVE: 

Artículo 1.- Integrar al Instituto de Economía Popular y Solidaria al Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos; sujetos al principio de confidencialidad y, por ende, de acceso 
restringido. 

Artículo 2.- El Instituto de Economía Popular y Solidaria, será la entidad o institución
responsable de la integridad, protección, veracidad, autenticidad, gestión, administración, 
debida conservación y control, de los registros y bases de datos a su cargo.  
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Artículo 3.- La información que mantenga el Instituto de Economía Popular y Solidaria, 
deberá remitirse en la forma, modo, periodicidad, medio, soporte, con las seguridades y 
demás mecanismos y procesos que la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos 
determine. 

Artículo 4.- La clasificación de datos que contiene el Instituto de Economía Popular y 
Solidaria, se encuentran detallados en el anexo de la presente resolución. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera. – El responsable de la información que contiene el Instituto de Economía Popular 
y Solidaria, es de la máxima autoridad de dicha entidad. 

Segunda. – Encárguese a la Dirección de Comunicación de la Dirección Nacional de 
Registro de Datos Públicos, la publicación de la presente en el listado de registros públicos 
constante en la página web institucional. 

Tercera. - Encárguese de la ejecución de la presente Resolución a la Coordinación de 
Gestión, Registro y Seguimiento de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos.

Esta Resolución entrará en vigencia sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el 18 de Febrero de 2021.

Mgs. Lorena Naranjo Godoy
DIRECTORA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS

Firmado electrónicamente por:

LORENA
NARANJO
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ANEXO 1

DATOS CONFIDENCIALES
NOMBRE IDENTIFICADOR DEL 
CAMPO

ACCESIBLES CON 
JUSTIFICACIÓN JURÍDICA

Cédula Representante Legal X
Número Celular X
Número Telefónico X
E-Mail X

DATOS ACCESIBLES
NOMBRE IDENTIFICADOR DEL 
CAMPO

ACCESIBLES SIN JUSTIFICACIÓN
JURÍDICA

Representante Legal X
Ruc X
Razón Social X
Fecha de Acreditación X
Fecha de vigencia del certificado X
Cumplimiento de Principios X


